
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

. JORGE-CVS tr '/- :
RESOLUCION N.

L,r'l' FECHA,

..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES
DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y

ESTATUTARIAS Y

CONSIDE RANDO

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, mediante la
resolución N" 2-0945 de 28 de abril de 20'15, legalizó una medida prevent¡va, consistente en el
decomiso preventivo de dos pis¡ngos (Dendrocygna bicolor), incautadas por la Policía Nacional al
señor EDUIN JOSE MONTESINO SOTOTVIAYOR identificado con cedula de ciudadanía número
92.520.057 , mediante acta N' 0033004 de fecha 1 1 de Febrero de 201 5.

Que en la mencionada resolución, se ordenó la apertura de una investigación y se formuló cargos
en contra de señor EDUIN JOSE MONTESINO SOTOMAYOR identificado con cedula de
ciudadanía número 92.520.057, por el presunto aprovechamiento ilegal de las mencionadas
especies.

Que mediante oficio con radicado CVS 5592 de 30 de noviembre de 2015, al señor EDUIN JOSE
IVIONTESINO SOTOMAYOR, se le hizo citación para notificación personal de la resolución N" 2-
0945 de 28 de abr¡l de 2015.

Que el día 13 de diciembre de 2016 se le hizo la citación para not¡ficación por medio de la página
web de la Corporación CVS.

Que el día 22 de mayo de 2017 se notificó por av¡so por med¡o de la página web de la
Corporación CVS.

Que mediante Auto N" 8642 de 13 de Junio de 2017 , se corrió traslado para presentar alegatos al
señor EDUIN JOSE MONTESINO SOTOMAYOR.

Que el día 22 de.junio de 2017 se le hizo la citación para notificación por medio de la página web
de la Corporación CVS del auto n" 8642 de 13 de Junio de 2017 .

Que ei dia '14 de julio de 2017 se not¡ficó por aviso por medio de la pág¡na web de la Corporación
CVS del auto no 8642 de 13 de Junio de 2017 .

De acuerdo a lo descr¡to en el concepto técnico 0002 CAV 2015 presentado por
profesionales adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas

expuestas en los mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y

PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOG|A PARA EL CALCULO DE MULTAS POR

INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se proced¡Ó a rcalizat la

Tasación de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una

vez determinada su responsabilidad en las afectaciones real¡zadas a los Recursos

Naturales y el Amb¡ente, y conforme al concepto que emita la unidad de Jurídica

Ambiental teniendo en cuenta que la multa eS una Sanc¡Ón que debe actuar como un

disuasivo del comportamiento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las
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o/v



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCION N

13 0
FECHA:

normas y las reglas establecidas. Dicho valor se calculó basado en los siguientes
preceptos:

cÁLGULo Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

t Benef¡cio llícito (B)

El cálculo de la variable BENEFICIO lLíCITO tomándolo como la ganancia
económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó teniendo
en cuenta los lngresos Directos los Costos Evitados (ahorro económico o ganancia
percibida por el infractor al incumplir o evitar las inversiones exigidas por la norma
ambiental y/o los actos adminisfativos) y los Ahorros de Retraso (Referidos
especia¡mente a la rentabilidad que percibiría la lnversión que se deja de realizar al
infringir la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la Conducta por parte
de la Autoridad Ambiental.

El Benef¡cio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación

B_
yx(.1-p)

p

Dónde

A. Realmente el cálculo de ¡os lngresos Directos para este evento no puede tasarse
debido a que el señor Eduin José Montesino Sotomayor ¡dentificado con cedula de
ciudadanía No 92,520.057, por el hecho ¡lícito no recibió de forma efectiva el
ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

2

{

Mutta = B + [(a. iXl + A] + Cal. Cs

En donde:

B: Beneficio ¡líc¡to

q: Factor de temporal¡dad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

B = Beneficio llícito
y = Sumatoria de lngresos directos, Costos Evrtados y Ahorro de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto:
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C. Para el presente ejercic¡o no es pos¡ble determinar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las actividades e
inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pud¡era determinar una utilidad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por
Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: Ten¡endo en cuenta que el hecho ilícito
fue detectado por actividades de control de la policía Nacional en la vereda tres
esquina del Municipio de Sahagún departamento de Córdoba, lo cual es
corroborado por visitas de inspección y valoración que realiza la Corporación y por
lo que la probabilidad de ser detectado depende de esta observación en campo y
de las denuncias por parte de la comunidad y/o cualquier otro ente de control, la
capacidad de detección es media y por ende se le asigna un valor de CERO
PUNTO CUARENTA Y CTNCO (0.45).

Una vez calculadas todas las var¡ables posibles finalmente se determina el Valor del
BENEFICIO lLlCITO mediante Ia fórmula incluida al inicio de este documento.

B_
yx(.l-pt

p

g = g 44.000,oo

EI valor aproximado calculado del BENEFICIO lLiClTO por el hecho consistente en

el a provecham iento, tráflco y tenencia ilegal de recurso natural fauna de 2 pisingos

(DENDROCYGNA BICOLOR), sin haber obtenido licencia amb¡ental y

salvoconducto de movilización es de CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA

LEGAL COLOMBTANA ($44.000).

r/
J

ü

SOlngresos directos

Costos evitados $36.000,oo
0 $36.000,ooAhorros de retraso

N4edia = 0,45
0,45 pAlta = 0,50

Capacidad de detección
de la conducta

= 0,40
(p)

Ba a

* Factor de TemPoralidad (ct )

7A

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tiene en cuenta los recursos que el
señor Eduin José Montesino Sotomayor identificado con cedula de ciudadanía No
92 520.057, deb¡ó invertir para tramitar los respectivos permisos y licencias
ambientales ante las autoridades competentes, tales como permisos para el
aprovechamiento y movilización el cual tiene un costo de Treinta y Seis Mil Pesos
Moneda Legal Colombiana ($36.000)

(Y1)

§2)
(v3)

u_2-4091
lrc
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Factor de
temporal¡dad

Número de días continuos o discontinuos durante los
cuales sucede el ilícito (Entre'1 y 365)

d = (3 1364)*d+(1-(3/36a)
t,26

, Valorac¡ón de la ¡mportancia de la afectación (i)

I = (3IN) + ü28)O + PE + Rv + Mc

Para la valoración de la ¡mportancia de la afectación se emplean
atributos:

o lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

o Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

los siguientes

AFECTACIÓN AMBIENTAL

¿

Atributos Definición Calificación Ponderación

lntensidad
(tN)

Define el grado
de ¡ncidencia de
la acción sobre el
bien de
protecc¡ón

Afectación de bien de protección representada en
una desviación del estándar fijado por la norma y
comprendida en el rango enke 0 y 33%.

),

Afectación de bien de protección representada en
una desviación del estándar fljado por la norma y
comprendida en el rango entre 34% y 660/0.

4

Afectación de bien de protección representada en
una desviación del estándar fljado por la norma y
comprendida en el rango entre 67% y 99%.

8

Afectación de bien de protección representada en
una desv¡ación del estándar fljado por la norma
¡gual o superior o al 100%

12

IN 1

32

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimac¡ón de esta variable se estimó la importanc¡a de la afectación mediante la
calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y valores
determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y
Procedimental de la Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la

Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la

visita realizada al lugar de afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego
de real¡zada la matriz de interacción medio - acción se pueden ¡dentificar como sigue:

4
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El valor de la lntensidad se pondera en I deb¡do a que la afectación de bien de protección
representada en una desviación del estándar füado por la norma y comprendida en el
rango entre Ook y 33ok.

Atributos Def¡n¡ción Calificación Ponderación

Extensión
(EX)

Se refiere al área
de influenc¡a del
impacto en
relación con e¡
entorno

Cuando la afectación puede determ¡narse en un
área localizada e inferior a una (1) hectárea.

1

Cuando la afectación ¡ncide en un área determinada
entre una (1) hectárea y cinco (5) hectáreas

4

Cuando la afectación se man¡fiesta en un área
super¡or a cinco (5) hectáreas.

1,2

El valor de Ia extensión se pondera en '1 debido a que la afectac¡ón incide en un área
localizada e inferior a una ( 1) hectárea.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Persistencia
(PE)

Se ref¡ere al
tiempo que
permanecería el
efecto desde su
aparición y hasta
que el bien de
protecc¡ón
retorne a las
condiciones
previas a la
acción

Si la duración del efecto es inferior a seis (6)
m eses.

1

Cuando la afectac¡ón no es permanente en el
t¡empo, se establece un plazo temporal de
manifestación entre se¡s (6) meses y cinco (5) años.

3

Cuando el efecto supone una alteración, indefinida
en el tiempo, de los bienes de protección o cuando
la alterac¡ón es superior a 5 años.

El valor de la pers¡stenc¡a se pondera en 1 ya que la afectación es inferior a seis (6)
MCSCS,

El valor de la reversibilidad se pondera en 1 ya que la alteraciÓn puede ser as im ilada

RESOLUCION N

U 5

Atributos Definición Calificación Ponderación

Reversibilidad
(RV)

Capacidad del
bien de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectación por
med ios
naturales, una
Yez se haya
dejado de actuar
sobre el
ambiente.

Cuando la alteración puede ser asimilada por el
entorno de forma med¡ble en un per¡odo menor de '1

año.
1,

Aquel en el que la alterac¡ón puede ser asimilada por
el entorno de forma medible en el med¡ano plazo,
debido al funcionam¡ento de los procesos naturales de
la suces¡ón ecológica y de los mecanismos de
autodepuración del medio. Es decir, entre uno (1) y
diez ('10) años.

3

Cuando la afectación es permanente o se supone la
¡mpos¡bi¡¡dad o dificultad extrema de retornar, por
medios naturales, a sus condiciones anter¡ores.
Corresponde a un plazo superior a diez ('10) años.

5

por el entorno de forma medible en un periodo menor de 'l año.

EX 1

PE
1

RV 1
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La recuperabilidad se pondera en 1 debido a que la alteración que sucede puede ser
compensable en un plazo inferior a seis (6) meses.

La importancia de la afectación se define en la siguiente ecuaciÓn:

(l) = (3-lN)+(2.EX)+PE+RV+MC

(l) = (3-1)+(2*1)+l +1+1

(l) =g

La importancia de la afectación se encuentra en el rango de 8, es decir una medida
cualitativa de impacto IRRELEVANTE.

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula:

t = (22,06rSMM!,V)01

En donde:

i= Valor monetario de la importancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente

Reemplazando en la formula los valores

i = (22.06. 737.717) (8)

¿ = $130.192.296,oo Pesos.

El Valor monetario de Ia importancia de la Afectación al reemplazar en la formula los
valores correspondientes, dio como resultado la suma de:

CIENTO TREINTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($130.192.296,oo).

6

Atributos Definición Calificación

Recuperabilidad
(MC)

Capacidad de
recuperación
del bien de
protección por
med¡o de la
implementación
de medidas de
gest¡ón
ambiental.

Si se logra en un plazo inferior a seis (6) meses
1

Caso en que la afectación puede eliminarse por la

acción humana, al establecerse las oportunas medidas
correctivas, y así m¡smo, aquel en el que la alteración
que sucede puede ser compensable en un periodo
comprendido entre 6 meses y 5 años.

Caso en que la alteración del medio o pérdida que
supone es ¡mposible de reparar, tanto por la acción
natural como r la acción humana

10

1

).

Po nderación

MC
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* Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstanc¡as atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
comportamiento del infractor.

La Ley 1333 de 2009 - por medro de la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de Ia responsabilidad
en materia ambiental.

De la determinación de estas circunstancias, hacen parte los antecedentes y
pron u nciam ientos previos de las autoridades ambientales en relación con el tema, así
como las evidenc¡as recogidas durante el seguim¡ento que se realiza al cumplimiento de
las obligaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

La inclusión de estas variables en el modelo matemát¡co, se hace atendiendo lo dispuesto
en los articulos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental - Ley 1333 de 2009.(Manual
conceptual y procedimental, Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad
ambiental)

Para este caso concreto al señor Eduin José Montesino Sotomayor identificado con
cedula de ciudadanía No 92.520.057, no se ha incurrido en agravantes.

Por la anterior se concluye que:

A=0

* Costos Asociados (Ca)

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogac¡ones en las cuales incurre la
autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del
infractor. Estos costos son diferentes aquellos que le son atríbuibles a la autoridad
ambiental en ejerc¡cio de la función pol¡civa que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el

deber constitucional de prevenir, controlar y sancionar es decir, los gastos que ocasione la

práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite. (Manual conceptual y
procedimental, Metodología para el cálculo de multas por infracc¡ón a la normat¡v¡dad ambiental))

Para este cálculo de multa al señor Eduin José Montesino Sotomayor identificado con
cedula de ciudadanía No 92.520.057 no se ha incurrido en Costos Asociados, por lo que:

Ca= 0

7

.! Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes entidades y teniendo en
cuenta la actividad desarrollada por el ¡nfractor se puede determinar que el señor Eduin
José Montesino Sotomayor identificado con cedula de ciudadanía No 92.520.057 se
encuentra en categoría de estrato I .
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La Ponderación se sitúa en 0,01

TASACIÓN MULTA

Luego de realtzado el cálculo de todas las variables que podrían intervenir en la tasación
de la Multa a imponer al infractor responsable señor Eduin José Montesino Sotomayor
identificado con cedula de ciudadanía No 92.520.057, por el hecho consistente en el

aprovechamiento, tráfico y tenencia ilegal de recurso natural fauna de 2 pisingos
(DENDROCYGNA BICOLOR), sin haber obtenido licencia ambiental y salvoconducto de
movilización, con las anteriores conductas se vulnera lo preceptuado en los artículos 31 y
32 del decreto 1608 de l97B y los artículos 247,258 del decreto 2811 de 1974, ley 6l l de
2000 y decreto 2820 de 2010; se presenta a continuac¡ón Ia Tabla resumen y el Monto
aproximado a imponer como multa al infractor una vez sea determinada completamente su
responsabilidad en las actividades ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se determina mediante la aplicación de la siguiente formula una
vez que se cuenta con los valores de todas las variables evaluadas en el presente
documento:

Donde

8: Bencfrio itcilo
o: Factor & tsmpo-alilad
l: Gr¿do de ¿fcúción an*itntd

y/o aaluxión del ñcsgo

OrwrEt das aSrdrrantes y ¡tenuantes

Co§bsdfiia&E
C¿p¿cidad socirconóoica dd infiaoor

¡ü
Ca

Cs

¿
8

0,01,1

0,022

0,0 33

0,044

5

0,066

0,01Poblaciones desplazadas, indígenas y

desmovilizadas por ser población espec¡al no
poseen puntaje, ni nivel.

lv[¡ilttt -B + [u *i) *( I + A)+ C'a]* Cs

N¡vel SISBEN Capac¡dad socioeconómica

0,05
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VALOR DE MULTA:

B: $44.000,oo

a:1,26

A: 0

i: $130.192.296,oo

Ca: 0

Cs: 0,01

MULrA= 44.OOO+ [1r,zO 
-rOo.rsz.2e6)-(r+ o)*o]-o,ol

lvlu¡1¡=$ 1 .345.923,oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se
determina el Monto Total de la Multa a lmponer.

fabla resumen Calculo Multa Eduin José Montes¡no Sotoma or

FACTOR
TEMPORALIDAD

DE Periodo de Afectación (Días)
.11

FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD) 1,26

!

&

$o

$ 36.000,oo
0

0,45

BENEFICIO ILICITO
Ahorros de Retrasos

$ 44.000,ooTOTAL BENEFICIO ILiCITO

VALORES CALCULADOSATRIBUTOS EVALUADOS

AFECTACIÓN
AM BIE NTAL

Intensidad (lN)

Extensión (EX)

Persistencia (PE)

Reversibalidad (RV)

Recuperabilidad IVC

lmportancia (l)

SMM LV

1

8

737 717

Factor de Monetización 22,06

TOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AMBIENTAL $130.'192.296,oo

0Factores Atenuantes

0ravantesFactores
AG RAVANTES
ATENUANTES

0TAL AGRAVANTES Y ATENUANTESTO

I
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lnqresos Directos

Costos Evitados

Capacidad de Detección

1

1

1

1
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COSTOS ASOCIADOS
Trasporte, Segu ros, Almacén, etc lso
Otros SO

TOTAL COSTOS ASOCIADOS $0

Persona Natural Fca.¡ri""iiánslsaer'l
Valor Ponderac¡ón CS 0,01

MONTO
MULTA

CALCULADO
$1.345.923,oo

El monto total calculado a imponer al infractor responsable señor Eduin José Montesino
Sotomayor identificado con cedula de ciudadanía No 92.520.057, por el hecho consistente
en el aprovechamiento, tráfico y tenencia ilegal de recurso natural fauna de 2 pisingos
(DENDROCYGNA BICOLOR), sin haber obtenido licencia ambiental y salvoconducto de
movilización, con las anteriores conductas se vulnera lo preceptuado en los artículos 31 y
32 del decreto 1608 de 1978 y los artículos 247,2.58 del decreto 2811 de 1974, ley 61 I de
2OOO y decreto 2820 de 2010, seria de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($1.345.923,oo)

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA OE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN JORGE -
CVS

El Decreto 2811 de 1974, por el cual se d¡cta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es
patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarro¡lo económico y
social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las
autoridades ambientales es " Lograr la preservación y restaurac¡ón del amb¡ente y la conservación,
mejaramiento y utilización racional de /os recursos naturales renovables, según criterios de
equidad que aseguren el desarrollo armón¡co del hombre y de d¡chos recursos, la d¡spon¡b¡l¡dad
permanente de estos y la máx¡ma pañic¡pación social, para beneficio de la salud y el bienestar de
los presentes y futuros hab¡tantes del territorio nac¡onal".

La Ley 99 de 1993 artículo 3'1 referente a las funciones atribuidas a La Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las funciones de evaluac¡ón,
control y segu¡m¡ento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emisión o incorporac¡ón de sustanc/as o
reslduos líquidos, sólidos o gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a poner en
pel¡gro el normal desarrollo sosfenó/e de /os recursos naturales renovables o impedi u
obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la exped¡c¡ón de las
respectivas l¡cenc¡as ambientales, permisos, conces/ones, autorizaciones y salvoconductos."

l0
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2

I

CAPACIDAD
SOCIOECONÓMICA

TOTAL

L
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A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de
estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservac¡ón y protección al medio
ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la ob¡igación radicada en
cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas. Dentro de los
artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar los
sigu¡entes:

"Artículo 58: Se garant¡zan la propiedad privada y los demás derechos adquir¡dos con arreglo a las
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes poster¡ores. Cuando
de la aplicación de una ley expedida por mot¡vos de utilidad pública o interés social, resultare en
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconoc¡da, el interés privado
deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una función social que implica
obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. EI Estado protegerá y promoverá
las formas asociativas y solidarias de prop¡edad. Por motivos de utilidad pública o interés social
definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización
previa. Este se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que
determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrat¡va, sujeta a
posterior acción contenciosa-administrativa, incluso respecto del precio".

"Artículo 79: Todas las personas tlenen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará
la partic¡pación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado
proteger la diversidad e integrldad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos f¡nes".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garunlizat su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sust¡tución. Además, deberá
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la
reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de
los ecosistemas s¡tuados en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el proced¡miento sancionatorio ambiental, en el
artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionaloria en materia ambiental y
la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reqionales, las de
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientates de los grandes centros urbanos a que se refiere
el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim ientos públicos ambientales a que se ref¡ere el

artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Nalurales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establec¡das por la ley y
los reglamentos".

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN DE

CARÁCTER AMBIENTAL
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Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los recursos naturales,
la Corporación Autónoma Regional de los Valles del SinÚ y del San Jorge - CVS' ent¡dad

competente en asuntos ambientales, encuentra procedente y pertinente la imposición de sanción.

Cuando ocurriere la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de

recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las

sanciones.
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESoLUctoN N. l'' 'l * ' '" '

FECHA

Que a su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se cons¡dera infracción en materia
amb¡entat toda acción u omisión que constituya v¡olación de las normas contenidas en el Cód¡go
de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiquen y en los actos administrat¡vos emanados de la autoridad amb¡ental competente. Será
también const¡tut¡vo de infracc¡ón ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las
m¡smas condiciones gue para configurar la responsabilidad civ¡l extracontractual establece el
Código Civil y la legislación cornplementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos e/ementos se configuren darán lugar a una
sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia c¡v¡1."

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práct¡ca de pruebas. Venc¡do el término
indicado en el aftículo anterior, la autoridad amb¡ental ordenará la práctica de las pruebas que
hubieren sldo so/icifadas de acuerdo con los citerios de conducenc¡a, pertinencia y necesidad.
Además, ordenará de of¡cio las que considere necesaias. Las pruebas ordenadas se practicarán
en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días,
sopoñado en un concepto técnico que establezca la neces¡dad de un plazo ñayor para la
ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto admin¡strativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición".

Que en lo que respecta a Ia declaratoria de responsab¡lidad en el procedimiento sancionatorio
reza el artículo 27 de la ley 1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
presentación de /os descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso, mediante
acto admin¡strativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del ¡nfractor por violac¡ón de la
norma ambiental y se ¡mpondrán /as sanciones a que haya lugar."

Entonces bien, hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la comisión de una
infracción ambiental, ya sea por violación a las normas sobre la materia o por la causación de
daño al med¡o ambiente.

La Ley '1333 de 2009 en el artículo 40 cont¡ene lo referente a las sanciones que la autoridad
competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS debe imponer al infractor de normas ambientales, como consecuencia de su actuac¡ón.

"Atiiculo 35. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a pet¡ción de pañe, cuando se
compruebe que han desaparecrdo /as causas que las originaron".

"Añ¡culo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este aftículo se ¡mpondrán
como principales o accesorias al responsable de la infracción amb¡ental. El Ministerio de Amb¡ente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo
Sosúenlb/e, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos públicos que trata el aftículo 13 de la Ley
768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales,
¡mpondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción
mediante resolución motivada, alguna o algunas de /as srguientes sanciones:

¿
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